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MODELO D650 

IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES. 

ADQUISICIONES MORTIS CAUSA. DECLARACIÓN DE BIENES 

INSTRUCCIONES 

 

CUESTIONES GENERALES 

 

Normativa reguladora. 

– Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones  (en 

adelante LISD) 

– Real Decreto 1629/1991, de 8 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento del 

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones (en adelante RISD) 

– Decreto Legislativo 1/2011, de 28 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de 

las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de Galicia en materia de tributos 

cedidos por el Estado (en adelante Decreto Legislativo 1/2011) 

– Orden de 21 de enero de 2021 por la que se aprueban los diferentes modelos de 

autoliquidación del impuesto sobre sucesiones y donaciones en la Comunidad Autónoma 

de Galicia y se regulan el procedimiento y las condiciones para su pago y presentación, 

así como determinadas obligaciones formales y de suministro de información tributaria (en 

adelante Orden de 21 de enero de 2021) 

– Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 

Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se 

modifican determinadas normas tributarias (en adelante Ley 22/2009) 

– Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las Explotaciones Agrarias (en adelante 

Ley 19/1995) 

 

Objeto de declaración. 

Se cede a la Comunidad Autónoma de Galicia el rendimiento del impuesto de sucesiones 

producido en su territorio. 

Se considera producido en el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia el rendimiento 

del impuesto sobre sucesiones de los sujetos pasivos residentes en España que grava las 

adquisiciones mortis causa y las cantidades percibidas por los beneficiarios de seguros sobre 

la vida que se acumulen al resto de bienes y derechos que integran la porción hereditaria del 

beneficiario de los sujetos pasivos residentes en España, cuando el causante tenga su 

residencia habitual en Galicia a la fecha del devengo (artículo 32 de la Ley 22/2009) 

Se considerará que el causante residente en territorio español lo es en el territorio de la 

Comunidad Autónoma de Galicia cuando permanezcan en su territorio un mayor número de 

días del período de los cinco años inmediatos anteriores, contados de fecha a fecha, que 

finalice el día anterior al de devengo (artículo 28 de la Ley 22/2009) 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1987-28141
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1991-27678
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1991-27678
http://www.atriga.gal/es/tributos-da-comunidade-autonoma/sucesions-e-doazons/normativa-asociada/-/publicador/Pfxujs92qeE2/content/decreto-lexislativo-1-2011-do-28-de-xullo-polo-que-se-aproba-o-texto-refundido-das-disposicions-legais-da-comunidade-autonoma-?redirect=http://www.atriga.gal/es/tributos-da-comunidade-autonoma/sucesions-e-doazons/normativa-asociada?p_p_id=EXT_PUBLICADOR_VER_TODOS_INSTANCE_Pfxujs92qeE2&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-1&p_p_col_count=1
http://www.atriga.gal/es/tributos-da-comunidade-autonoma/sucesions-e-doazons/normativa-asociada/-/publicador/Pfxujs92qeE2/content/decreto-lexislativo-1-2011-do-28-de-xullo-polo-que-se-aproba-o-texto-refundido-das-disposicions-legais-da-comunidade-autonoma-?redirect=http://www.atriga.gal/es/tributos-da-comunidade-autonoma/sucesions-e-doazons/normativa-asociada?p_p_id=EXT_PUBLICADOR_VER_TODOS_INSTANCE_Pfxujs92qeE2&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-1&p_p_col_count=1
http://www.atriga.gal/es/tributos-da-comunidade-autonoma/sucesions-e-doazons/normativa-asociada/-/publicador/Pfxujs92qeE2/content/decreto-lexislativo-1-2011-do-28-de-xullo-polo-que-se-aproba-o-texto-refundido-das-disposicions-legais-da-comunidade-autonoma-?redirect=http://www.atriga.gal/es/tributos-da-comunidade-autonoma/sucesions-e-doazons/normativa-asociada?p_p_id=EXT_PUBLICADOR_VER_TODOS_INSTANCE_Pfxujs92qeE2&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-1&p_p_col_count=1
http://www.atriga.gal/es/tributos-da-comunidade-autonoma/sucesions-e-doazons/normativa-asociada/-/publicador/Pfxujs92qeE2/content/orde-do-21-de-xaneiro-de-2021-pola-que-se-aproban-os-diferentes-modelos-de-autoliquidacion-do-imposto-sobre-sucesions-e-doazon?redirect=http://www.atriga.gal/tributos-da-comunidade-autonoma/sucesions-e-doazons/normativa-asociada?p_p_id=EXT_PUBLICADOR_VER_TODOS_INSTANCE_Pfxujs92qeE2
http://www.atriga.gal/es/tributos-da-comunidade-autonoma/sucesions-e-doazons/normativa-asociada/-/publicador/Pfxujs92qeE2/content/orde-do-21-de-xaneiro-de-2021-pola-que-se-aproban-os-diferentes-modelos-de-autoliquidacion-do-imposto-sobre-sucesions-e-doazon?redirect=http://www.atriga.gal/tributos-da-comunidade-autonoma/sucesions-e-doazons/normativa-asociada?p_p_id=EXT_PUBLICADOR_VER_TODOS_INSTANCE_Pfxujs92qeE2
http://www.atriga.gal/es/tributos-da-comunidade-autonoma/sucesions-e-doazons/normativa-asociada/-/publicador/Pfxujs92qeE2/content/orde-do-21-de-xaneiro-de-2021-pola-que-se-aproban-os-diferentes-modelos-de-autoliquidacion-do-imposto-sobre-sucesions-e-doazon?redirect=http://www.atriga.gal/tributos-da-comunidade-autonoma/sucesions-e-doazons/normativa-asociada?p_p_id=EXT_PUBLICADOR_VER_TODOS_INSTANCE_Pfxujs92qeE2
http://www.atriga.gal/es/tributos-da-comunidade-autonoma/sucesions-e-doazons/normativa-asociada/-/publicador/Pfxujs92qeE2/content/orde-do-21-de-xaneiro-de-2021-pola-que-se-aproban-os-diferentes-modelos-de-autoliquidacion-do-imposto-sobre-sucesions-e-doazon?redirect=http://www.atriga.gal/tributos-da-comunidade-autonoma/sucesions-e-doazons/normativa-asociada?p_p_id=EXT_PUBLICADOR_VER_TODOS_INSTANCE_Pfxujs92qeE2
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2009-20375
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2009-20375
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2009-20375
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-16257
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Cuadro de delimitación de competencias de la Comunidad Autónoma de Galicia en el 

impuesto de sucesiones conforme a la legislación transcrita: 

 

CAUSANTE CAUSAHABIENTE COMPETENCIA 

Residente en Galicia Residente en España Galicia 

Residente en otra Comunidad 

Autónoma 
Residente en Galicia 

Comunidad autónoma 

residencia del causante 

Residente en Galicia  No residente en España Estado 

No residente en España Residente en España  Estado 

No residente en España No residente en España Estado 

 

El modelo D650, aprobado por Orden de 21 de enero de 2021, se utilizará, acompañado del 

modelo 650, en los casos de adquisiciones mortis causa, incluidas las de beneficiarios de 

contratos de seguros sobre la vida, cuando el contratante sea persona distinta del beneficiario, 

salvo los supuestos expresamente regulados en el artículo 17.2.a) de la Ley 35/2006, de 28 

de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial 

de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 

Patrimonio.  

Este modelo comprende la relación de bienes y derechos que integran el caudal hereditario 

con expresión del valor real que se atribuye a cada uno de ellos, así como de las cargas, 

deudas y gastos cuya deducción se solicite, contratos de seguros sobre la vida acumulables 

y de la solicitud de reducciones no aplicables de oficio. Incluye un anexo para la relación de 

sujetos pasivos.  

 

Forma de presentación 

El modelo D650 previsto en el anexo II de la Orden de 21 de enero de 2021 que podrá adquirir 

en las oficinas de distrito hipotecario y estancos autorizados para su venta, se presentará de 

forma presencial junto con el modelo 650 del anexo III de la misma Orden  

El modelo D650 no se presentará cuando la autoliquidación se confeccione a través de la 

aplicación que la Atriga pone a disposición de los sujetos pasivos en la OVT, o bien cuando 

se trate de adquisiciones mortis causa en las que no se produzca el fallecimiento del 

transmitente, de adquisiciones del usufructo que consoliden el pleno dominio y 

autoliquidaciones parciales a que se refiere el artículo 89 del RISD. 

Se admitirá la presentación de un solo modelo D650 por causante siempre que se presenten 

de forma conjunta los modelos 650 de todos los sujetos pasivos.  

 

  

http://www.atriga.gal/a-axencia-tributaria-de-galicia/servizos/modelos-e-formularios/modelos-de-autoliquidacion-de-impostos/oficinas-de-distrito-hipotecario-e-estancos-autorizados


 

  

 

 

(Instrucciones meramente informativas) 3 

Lugar de presentación 

La presentación presencial se realizará en las delegaciones territoriales de la Atriga, así como 

en las oficinas de distrito hipotecario que tengan encomendada la recepción de dichas 

autoliquidaciones y declaraciones, con independencia de que no tengan atribuidas 

competencias para la aplicación de los tributos respecto a ellas, junto con el modelo 650 del 

anexo III de la Orden de 21 de enero de 2021  

 

Plazo de presentación. 

El plazo para la presentación del modelo D650, junto con el modelo 650, será de seis meses, 

contados desde el día del fallecimiento del causante o desde aquel en que adquiera firmeza 

la declaración de fallecimiento.  

 

NORMAS PARA CUMPLIMENTAR EL MODELO 

Normas comunes a todas las páginas 

1. Este impreso deberá cubrirse a máquina o utilizando bolígrafo sobre superficie dura y con 

letras mayúsculas. 

2. En todas las páginas de la relación de bienes figurará el NIF, los apellidos y nombre del 

causante. 

3. En los epígrafes "valor" la cantidad a consignar se referirá a la parte del bien que se 

transmite. (Ejemplo: si se trata de un bien ganancial del que se transmite la mitad 

correspondiente al causante, si su valor total es de 6.010,12 euros se consignará la mitad 

del dicho valor: 3.005,06 euros). 

Página 1 

(1) Consigne la delegación de la Agencia Tributaria de Galicia y, en su caso, la oficina 

liquidadora de distrito hipotecario, así como sus respectivos códigos. Sólo la Delegación 

de A Coruña tiene oficinas liquidadoras de distrito hipotecario (OLDH), para el resto de 

delegaciones el apartado de oficina liquidadora de distrito hipotecario quedará en blanco. 

DELEGACIONES DE LA AGENCIA 

TRIBUTARIA DE GALICIA 
Código 

A Coruña 

Lugo 

Ourense 

Pontevedra 

Vigo 

15 

27 

32 

36 

54 

 

  

http://www.atriga.gal/es/a-axencia-tributaria-de-galicia/servizos/oficinas-xestoras
http://www.atriga.gal/es/a-axencia-tributaria-de-galicia/servizos/oficinas-xestoras
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OFICINA LIQUIDADORA DE 

DISTRITO HIPOTECARIO 
Código 

OFICINA LIQUIDADORA DE 

DISTRITO HIPOTECARIO 
Código 

Arzúa 

Betanzos 

Carballo 

Corcubión 

Ferrol 

Muros 

Negreira 

1 

2 

3 

4 

8 

9 

10 

Noia 

Ordes 

Padrón 

Pontedeume 

Ortigueira 

Santiago de Compostela 

11 

12 

13 

14 

15 

23 

 

Devengo. En las adquisiciones por causa de muerte y en los seguros sobre la vida, el 

impuesto se devengará el día del fallecimiento del causante o del asegurado o cuando 

adquiera firmeza la declaración de fallecimiento del causante, conforme al artículo 196 del 

Código Civil. Se utilizarán dos dígitos para el día, dos para el mes y los cuatro últimos para el 

año. 

Causante. Consigne los datos personales del causante  

Representante. Consigne los datos personales de la persona que actúa como representante 

de los sujetos pasivos.  

La representación podrá acreditarse debidamente en la forma que reglamentariamente se 

establezca. Dispone de un modelo en la página web www.atriga.gal 

Sujetos pasivos. Indique el número de sujetos pasivos y se cubrirá el anexo de “Relación de 

sujetos pasivos en la sucesión” 

Anexo. Relación de sujetos pasivos en la sucesión 

Consigne los datos personales de los sujetos pasivos 

Fecha de nacimiento. Consigne la fecha de nacimiento del sujeto pasivo.  

Patrimonio preexistente. Consigne en cifras la cuantía del patrimonio preexistente del 

sujeto pasivo, valorado en la fecha de devengo del impuesto sobre sucesiones conforme 

a las normas del impuesto sobre el patrimonio y teniendo en cuenta las reglas del artículo 

22.3 de la LISD.  

Parentesco con el causante. Consigne el parentesco del sujeto pasivo con el causante. 

Grupo. Consigne el número del grupo en función del siguiente cuadro: 

Grupo I: Descendientes y adoptados, que sean menores de 21 años. 

Grupo II: Descendientes y adoptados de 21 o más años, cónyuges, 

ascendientes y adoptantes. 

Grupo III: Colaterales de segundo y tercer grado, ascendientes y 

descendientes por afinidad. 

Grupo IV: Colaterales de cuarto grado, grados más distantes y extraños.  

 

El artículo 12 del Decreto legislativo 1/2011 dispone que se equiparan al matrimonio las 

uniones de dos personas mayores de edad, capaces, que convivan con la intención o 

http://www.atriga.gal/


 

  

 

 

(Instrucciones meramente informativas) 5 

vocación de permanencia en una relación de afectividad análoga a la conyugal y que la 

inscriban en el Registro de Parejas de Hecho de Galicia, expresando su voluntad de 

equiparar sus efectos a los del matrimonio. 

Discapacidad. Si el sujeto pasivo tiene la condición legal de persona con discapacidad 

física, psíquica o sensorial marque con una “X” el porcentaje de valoración.  

¿Autoriza al representante? Indique si el sujeto pasivo otorga o no la representación al 

representante. 

Título sucesorio 

Marque con una "X" el título sucesorio de que se trate: Herencia, Legado u Otros.  

Cabe consignar en el recuadro "Otros": la donación mortis causa; contratos o pactos 

sucesorios (excluidas las adquisiciones mortis causa en las que no se produzca el 

fallecimiento del transmitente); las cantidades asignadas por los testadores a los albaceas 

siempre que excedan del establecido por uso o costumbre, o del 10 por 100 del valor de la 

masa hereditaria; la percepción de cantidades que las entidades entreguen a los familiares de 

los empleados fallecidos, salvo las derivadas de seguros de vida para el caso de fallecimiento 

o las que deban tributar por IRPF. 

 

Declaración complementaria  

Marque con una "X" si se trata de una declaración complementaria de otra presentada con 

anterioridad. 

Nº expediente. Indique el número de expediente de la primera declaración presentada.  

 

Fecha y firma de declaración 

El documento deberá ir firmado por el representante. Indique la fecha.  

 

Página 2 – Página 3 

Epígrafe A. Bienes inmuebles. 

Se consignará el valor real de los bienes inmuebles de titularidad del causante que forman 

parte de la masa hereditaria, excepto los afectos a actividades empresariales o profesionales 

que se detallarán en epígrafe B. Se relacionarán en el epígrafe A1 los bienes inmuebles 

rústicos, en el A2 los bienes inmuebles urbanos.  

Valor real 

La administración informará del valor a efectos fiscales de los inmuebles que, situados en el 

territorio de su competencia, vaya a ser objeto de adquisición o transmisión por alguno de los 

siguientes medios: 

Si por las características del bien, está incluido dentro del ámbito de aplicación de la Orden 

que desarrolla el medio de comprobación del valor de los bienes inmuebles vigente a la fecha 

de devengo y dictada por la Comunidad Autónoma de Galicia al amparo de lo dispuesto en 

las letras b) y c) del artículo 57.1 de la LGT, usted tiene a su disposición una herramienta 
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adaptada a la misma en el sitio web www.atriga.gal 

En el caso de que se trate de bienes excluidos del ámbito de aplicación de la Orden que 

desarrolla el medio de comprobación del valor de los bienes inmuebles vigente a la fecha de 

devengo o, en virtud de lo dispuesto en el artículo 90 de la LGT, si usted desea solicitar la 

valoración directamente, podrá hacerlo dirigiéndose a la unidad de valoración de la Axencia 

Tributaria de Galicia que sea competente según la situación del bien. Dicha solicitud deberá 

hacerla empleando los formularios a su disposición en www.atriga.gal en el menú Valoración 

de bienes  Bienes inmuebles  Sistema presencial. Deberá adjuntarse el justificante de 

pago de la tasa correspondiente según lo dispuesto en el artículo 26 del Decreto legislativo 

1/2011. 

La Administración podrá comprobar el valor de los bienes y derechos transmitidos por los 

medios de comprobación establecidos en el artículo 57 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria. 

 

[A] Total de bienes inmuebles (A1 + A2). Consigne las sumas de los recuadros [A1] y [A2] 

 

CÓDIGOS 

INMUEBLES URBANOS INMUEBLES RUSTICOS 

CÓDIGO USO CÓDIGO CULTIVO CÓDIGO SITUACIÓN 

CO Comercial C Labradío CC Carretera comarcal 

GA Garaje H Huerta CN Carretera nacional 

IN Industrial ER Era IN Interior 

OF Oficina PR Prado NP Núcleo población 

S Solar V Viña PV Pista vecinal 

TE Terraza PD Pradera O Otro 

TR Trastero FG Robledal   

VA Vivienda agrícola FC Castañar   

VI Vivienda MN Monte arbolado   

  MT Monte no arbolado   

  MB Monte bajo   

  Y Yermo   

  O Otro   

 

Página 3 - Página 4 - Página 5 

Epígrafe B. Bienes y derechos afectos a actividades empresariales y profesionales. 

En el epígrafe B1 se relacionarán todos los bines y derechos afectos a la actividad, excepto 

los inmuebles que se detallarán en el epígrafe B2, los rústicos, y en el B3 los urbanos. No 

obstante, en el epígrafe B1 se incluirán los bienes inmuebles que formen parte del activo 

circulante de actividades empresariales cuando su objeto sea la construcción o la promoción 

inmobiliaria.  

http://intranetconselleria.cixtec.l/DTB/Docs/SVZ-Asesoramento/_Comun/INFORMACION%20Y%20ASISTENCIA/CambiosNormas%20WEB/Instrucciones%20modelo%20papel/Instrucciones%2015.03.2021/www.atriga.gal
file:///C:/Users/Marodriguez/Desktop/instrucciones%20corregir/www.atriga.gal
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En el epígrafe B4, se relacionarán el importe de las deudas afectas a actividad empresarial o 

profesional.  

[B] Total bienes y derechos afectos a actividades empresariales y profesionales (B1 + 

B2 + B3 – B4). Consigne el resultado de restar el recuadro [B4] a las sumas de los recuadros 

[B1], [B2] y [B3]  

 

Página 5 

Epígrafe C. Depósitos en cuenta corriente o de ahorro, a la vista o a plazo, cuentas 

financieras y otros tipos de imposiciones en cuenta. 

Respecto a cada una de las cuentas, depósitos o imposiciones de titularidad del causante 

indique la entidad de depósito, el IBAN o número de imposición y el valor a la fecha de 

devengo.  

 

Página 6 

Epígrafe D. Valores representativos de la cesión a terceros de capitales propios. 

Se relacionarán todos los valores representativos de la cesión a terceros de capitales propios 

de titularidad del causante, consignando en la columna “Nº valores” el número de cada clase 

de valor. 

En el epígrafe D1, se relacionarán aquellos admitidos a negociación en mercados organizados 

y en el D2, los no admitidos a negociación.  

[D] Total valores representativos de la cesión a terceros de capitales propios (D1 + D2). 

Consigne el resultado de sumar los recuadros [D1] y [D2]  

 

Página 7 

Epígrafe E. Valores representativos de la participación en los fondos propios de 

cualquier tipo de entidad.  

Indique las acciones y participaciones en el capital social o en los fondos propios de 

sociedades, fondos de inversión o de otras entidades jurídicas de titularidad del causante, 

consignando en la columna “Nº Valores” el número de cada clase de títulos. 

En el epígrafe E1, se relacionarán aquellos admitidos a negociación en mercados organizados 

y en el E2, los no admitidos a negociación 

[E] Total valores representativos de la participación en los fondos propios de cualquier 

tipo de entidades (E1 + E2). Consigne el resultado de sumar los recuadros [E1] y [E2]  

 

Página 8  

Epígrafe F. Joyas, pieles de carácter suntuario, vehículos, embarcaciones, aeronaves, 

objetos de arte y antigüedades. 

Relacione las joyas, pieles de carácter suntuario, automóviles, vehículos de dos o tres ruedas, 
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embarcaciones de recreo o deportes náuticos, veleros, aviones, avionetas y demás aeronaves 

de titularidad del causante. 

Si por las características del medio de transporte está dentro del ámbito de aplicación de la 

Orden por la que se aprueban los precios medios de venta dictada por el Ministerio de 

Hacienda para cada año, al amparo de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 58/2003, de 17 

de diciembre, General Tributaria, tiene a su disposición una herramienta adaptada a la misma 

en el sitio web www.atriga.gal en la oficina virtual.  

 

Epígrafe G. Demás bienes y derechos de contenido económico. 

Consigne los bienes y derechos no incluidos en los epígrafes anteriores, como por ejemplo 

haberes devengados y no percibidos, opciones contractuales, derechos derivados de la 

propiedad intelectual o industrial no afectos a actividades económicas, empréstitos 

concedidos u otros. 

En particular, se consignará el derecho a la percepción de las cantidades que, cualquiera que 

sea su denominación, entreguen las empresas a los familiares de miembros o empleados 

fallecidos, siempre que no esté dispuesta expresamente su tributación en el impuesto sobre 

la renta de las personas físicas. 

Asimismo, se incluirán las indemnizaciones satisfechas por las administraciones públicas a 

las personas herederas de los afectados del síndrome tóxico y las prestaciones públicas 

extraordinarias por actos de terrorismo percibidas por los herederos. 

Total valor bienes y derechos. Recuadro [01] 

Consigne en el recuadro [01] el resultado de sumar los importes indicados en los recuadros 

[A] a [G].  

 

Epígrafe H. Bienes adicionables a la masa hereditaria. Recuadro [2]. 

Este epígrafe está reservado para incluir los bienes que, sin ser de titularidad del causante en 

la fecha de fallecimiento, procedería sumar a la masa hereditaria. 

Clave de adición. Consigne alguna de las siguientes claves: 

 A1. Bienes y derechos adicionables por pertenecer al causante hasta el año anterior al 

fallecimiento, salvo prueba en contrario. Esta adición afectará a todos los causahabientes 

en la misma proporción, salvo que fidedignamente se acredite la transmisión a alguna 

persona en particular; en tal caso sólo afectará a ésta que asumirá la condición de 

heredero a los efectos fiscales. 

 A2. Bienes y derechos adicionables por adquirirlos en usufructo y a título oneroso el 

causante, y en nuda propiedad un heredero, legatario, pariente dentro del tercer grado o 

cónyuge de cualquiera de ellos o del causante, en los tres años anteriores al fallecimiento. 

Esta adición afectará exclusivamente el adquirente de la nuda propiedad, al que se 

liquidará por la transmisión mortis causa del pleno dominio. 

 A3. Bienes y derechos adicionables por ser transmitidos por el causante a título oneroso 

durante los cuatro años anteriores a su fallecimiento, reservándose éste el usufructo u 
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otro derecho vitalicio, salvo cuando se trate de un contrato de renta vitalicia firmado con 

una entidad dedicada legalmente a este género de operaciones. Esta adición afectará 

exclusivamente al adquirente de la nuda propiedad, al que se liquidará por la transmisión 

mortis causa del pleno dominio. 

 A4. Valores y efectos depositados y cuyos resguardos se hubieren endosado, si con 

anterioridad al fallecimiento del endosante no se hubieran retirado aquellos o tomado 

razón del endoso en los libros del depositario, y los valores nominativos que fueran 

igualmente objeto de endoso, si la transferencia no se hubiera hecho constar en los libros 

de la entidad emisora con antelación al fallecimiento del causante, salvo prueba en 

contrario. Esta adición afectará exclusivamente al endosatario de los valores. 

Exclusión de las adiciones: no se practicarán las adiciones cuando lo satisfecho por el 

impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados sea superior a lo 

que correspondería pagar por el impuesto sobre sucesiones. De ser inferior, procede la 

adición, pero el sujeto pasivo tiene derecho a que se le deduzca de la liquidación practicada 

por el impuesto sobre sucesiones lo satisfecho por el impuesto sobre transmisiones 

patrimoniales y actos jurídicos documentados.  
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Epígrafe l. Exenciones. Recuadro [03] 

Da derecho a este tipo de exención la adquisición de los siguientes bienes:  

 Clave de exención X1. Bonos de caja de los bancos industriales o de negocios 

anteriores a 19-01-1987 

 Clave de exención X2. Predios rústicos o explotaciones agrarias en los supuestos 

previstos en los artículos 10.1 y 20.1 de la Ley 19/1995, del 4 de julio, de 

modernización de las explotaciones agrarias (artículo 10.1, adquisición de terrenos 

que permita completar bajo un solo linde superficie suficiente para constituir una 

explotación prioritaria; artículo 20.1, adquisición por agricultor joven o asalariado 

agrario). 

Las exenciones correspondientes a seguros de vida se reflejarán en su epígrafe 

específico.  

 

Epígrafe J. Ajuar doméstico. Recuadro [05] 

Valor estimado [ve], consigne el valor del ajuar doméstico conforme la estimación efectuada 

por los interesados.  

Valor calculado proceda de la siguiente manera: 

[a] Consigne el importe que resulte de sumar el valor de los bienes inmuebles que tengan la 

consideración de viviendas que estuviesen destinadas al uso personal y familiar del causante 

(primera, segunda o ulteriores), incluidos garajes y trastero que formen parte de la vivienda 

habitual, o el valor de automóviles (caravanas) o embarcaciones en el caso de que estos 

últimos fuesen utilizados por el causante como morada. Se excluyen los bienes inmuebles 

que estén arrendados o se destinen al arrendamiento, así como los afectos a actividades 
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económicas. 

[b] Consigne el resultado de multiplicar por 3% el importe del recuadro [a]. 

[c] Consigne el valor catastral de la vivienda habitual. 

[d] Consigne el resultado de multiplicar por 3% el importe del recuadro [c]. 

[vc] Total valor calculado. Consigne la diferencia entre el recuadro [b] y [d]. 

[05] Valor el ajuar doméstico. Indique el importe consignado en el recuadro [ve] o [vc]  

 

Epígrafe K. Cargas y gravámenes deducibles. Recuadro [07]. 

Únicamente serán deducibles las cargas o gravámenes de naturaleza perpetua, temporal o 

redimibles que aparezcan directamente establecidas sobre los bienes y disminuyan realmente 

su capital o valor, como los censos y las pensiones, sin que merezcan tal consideración las 

que constituyan deber personal del adquirente ni las que, como las hipotecas y las prendas, 

no supongan disminución del valor de lo transmitido, sin perjuicio de que las deudas que 

garanticen puedan ser deducidas si concurren los requisitos establecidos para las deudas 

deducibles. 

Cuando no constara expresamente la duración de las pensiones, cargas o gravámenes 

deducibles, se considerará ilimitada. 

Valor. Se entenderá como valor del censo el del capital que deba entregarse para su 

redención según las normas del Código civil o de las legislaciones forales. El valor de las 

pensiones se obtendrá capitalizándolas al tipo de interés legal del dinero determinado en la 

Ley de presupuestos generales del Estado, y tomando del capital resultante aquella parte que, 

según las reglas establecidas para valorar los usufructos, corresponda a la edad del 

pensionista, si la pensión es vitalicia, o la duración de la pensión si es temporal. 

[07a] Cargas y gravámenes deducibles de bienes herencia y legado. Consigne el 

resultado de sumar las cargas y gravámenes deducibles de los bienes y derechos heredados 

y legados. 

[07b] Cargas y gravámenes deducibles de bienes adicionables. Consigne el resultado de 

sumar las cargas y gravámenes deducibles de los bienes y derechos adicionables. 

[07] Total (07a+07b). Consigne el importe de sumar los recuadros [07a] y [07b]  

 

Epígrafe L. Deudas deducibles. Recuadro [08] 

Podrán deducirse, con carácter general, las deudas que hubiera dejado contraídas el 

causante de la sucesión siempre que su existencia se acredite por documento público, o por 

documento privado que reúna los requisitos del artículo 1227 del Código civil o se justifique 

de otro modo la existencia de aquellas, salvo las que lo fueran a favor de los herederos o de 

los legatarios de parte alícuota y de los cónyuges, ascendentes, descendientes o hermanos 

de aquellos, aunque renuncien a la herencia. La Administración podrá exigir que los herederos 

ratifiquen la deuda en documento público, con la comparecencia del acreedor. 

En especial, serán deducibles las cantidades que deba el causante por razón de tributos del 

Estado, de comunidades autónomas o de corporaciones locales o por deudas de la Seguridad 
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Social y que se satisfagan por los herederos, albaceas o administradores del caudal 

hereditario, aunque correspondan a liquidaciones giradas después del fallecimiento. 

[08] Consigne el importe que resulte de sumar todas las deudas deducibles del causante.  
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Epígrafe M. Gastos deducibles. Recuadro [09] 

Serán deducibles de la masa hereditaria: 

a) Los gastos que, cuando la testamentaría o el abintestato adquieran carácter Iitigioso se 

ocasionen en el litigio en interés común de todos los herederos por la representación 

legítima de dichas testamentarías o abintestatos, siempre que resulten debidamente 

probados con testimonio de los autos; y los de arbitraje, en iguales condiciones, 

acreditados por testimonio de las actuaciones. 

b) Los gastos de última enfermedad satisfechos por los herederos, en cuanto se justifiquen. 

c) Los gastos de entierro y funeral en cuanto se justifiquen y hasta donde guarden la debida 

proporción con la masa hereditaria, conforme los usos y costumbres de cada localidad. 

No serán deducibles los gastos que tengan su causa en la administración del patrimonio 

sucesorio. 

[09] Consigne el importe que resulte de sumar todos los gastos deducibles.  

 

Masa hereditaria neta. Recuadro [11]. 

Como masa hereditaria neta (recuadro [11]) se hará constar el resultado de disminuir el total 

valor bienes y derechos (recuadro [01]), bienes adicionables (recuadro [02]) y ajuar doméstico 

(recuadro [05]), en el importe de las exenciones (recuadro [03]) y deducciones (recuadros [07], 

[08] y [09]. Es decir, [11] = [01] + [02] – [03] + [05] – [07] – [08] – [09].  

 

Epígrafe N. Relación de bienes y derechos legados o atribuidos singularmente por el 

sujeto pasivo a determinados causahabientes. Recuadro [12].  

Consigne los bienes y derechos atribuidos específicamente por el testador a personas 

determinadas, que normalmente habrán de deducirse de la masa hereditaria neta para 

determinar la masa hereditaria para repartir, aunque, en su caso, pueden implicar el reparto 

de toda la masa. 

Consigne el NIF, así como el nombre y apellidos del beneficiario del legado 

Descripción del legado. Se describirán sucintamente los bienes y derechos legados, con 

referencia al epígrafe de la declaración y número de orden en que se hizo figurar el bien o 

derecho. 

Valor neto. El valor del bien menos las cargas que pudiesen recaer sobre él o las deudas 

garantizadas con él y que asumirá el legatario. Para el caso del legado de bienes, que no lo 

sean en pleno dominio, y a los efectos del cálculo numérico, se tendrán en cuenta las reglas 
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de valoración definidos en el epígrafe de las instrucciones del modelo 650 correspondiente a 

la PARTICIPACION INDIVIDUAL - AUTOLIQUIDACION.  
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Epígrafe O. Percepciones de contratos de seguros de vida. Recuadro [21]. 

Consigne las cantidades percibidas por el beneficiario de los contratos de seguro, así como 

los demás datos solicitados relativos a la póliza suscrita. Si se trata de rentas temporales o 

vitalicias, se consignará el valor actual. 

O1) Seguros sujetos 

O2) Seguros exentos. 

Epígrafe P. Donaciones y apartaciones acumulables. Recuadro [22]. 

En el caso de fallecimiento del donante, se acumula a la base liquidable de la herencia el valor 

de las donaciones realizadas por el causante en los cuatro años anteriores al fallecimiento a 

los efectos del artículo 30 de la LISD 
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Epígrafe Q. Solicitud de reducciones no aplicables de oficio. 

Se señalarán en este epígrafe todas las reducciones que los sujetos pasivos quieren solicitar. 

El sujeto pasivo deberá consignar en el recuadro correspondiente del modelo 650 el importe 

que resulte de aplicar el porcentaje de reducción al valor del bien incluido en la base imponible 

del sujeto pasivo según los derechos adquiridos en la sucesión.  

Apartado de la declaración. Indique el apartado de la declaración en que se describe el bien 

para el que se solicita la reducción. 

Nº del bien. De la relación bienes realizada en el apartado indicado consigne el número que 

le corresponde  

[24a] Reducción por adquisición de empresa individual o negocio profesional 

A. Reducción autonómica (99%) por adquisición de empresa individual o negocio 

profesional (artículo 7.cuatro del Decreto legislativo 1/2011)  

B. Reducción (95%) por adquisición de empresa individual o negocio profesional 

(artículo 20.6 LISD)  

[24b] Reducción por adquisición de participación en entidades 

A. Reducción (99%) por adquisición de participación en entidades (artículo 7.cuatro 

del Decreto Legislativo 1/2011)  

B. Reducción por adquisición de participación en entidades (artículo 20.6 LISD)  

[24c] Reducción por Patrimonio Histórico. 

A. Adquisición de bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español o del 

Patrimonio Histórico o Cultural de la Comunidades Autónomas (artículo 20.6 

LISD)  
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[24d] Reducción por vivienda habitual 

A. Reducción por adquisición del vivienda habitual (artículo 7.tres del Decreto 

legislativo 1/2011)  

[24e] Reducción por explotaciones agrarias 

A. Reducción autonómica (99%) por adquisición de explotación agraria y 

elementos afectos (artículo 7.cinco del Decreto legislativo 1/2011)  

B. Reducción autonómica (99%) por adquisición de fincas rústicas para 

transmisión posterior (artículo 7.cinco del Decreto Legislativo 1/2011)  

C. Transmisión de explotación – Inscripción registral (90%) (Ley 19/1995) 

D. Explotación bajo una sola linde (50%) (Ley 19/1995) 

E. Transmisión parcial de explotaciones y predios rústicos (75%) (Ley 19/1995) 

F. Transmisión de explotación (agricultor joven, asalariado agrario y cónyuge) 

(100%) (Ley 19/1995) 

G. Transmisión parcial de explotaciones y terrenos rústicos (agricultor joven o 

asalariado agrario) (85%) (Ley 19/1995)  

H. Superficies incluidas en los planes de protección de interés natural (DA4ª) (Ley 

19/1995) 

I. Superficies con Plan de Ordenación Forestal o Plan Técnico de Gestión y Mejora 

Forestal (DA4ª) (Ley 19/1995) 

J. Superficie rústica dedicación forestal (DA4ª) (Ley 19/1995) 

[24f] Otras reducciones 

A. Adquisición de predios forestales de superficie de gestión y comercialización 

conjunta (artículo 7.siete del Decreto legislativo 1/2011)  

B. Adquisición de bienes para creación o constitución de una empresa o negocio 

profesional (artículo 7.ocho del Decreto legislativo 1/2011)  

C. Adquisición de finca rústica incluida en la Red gallega de espacios protegidos 

(artículo 7.seis del Decreto legislativo 1/2011)  

D. Adquisición suelo rústico del artículo 31 de la Ley 2/2016 (artículo 7.seis del 

Decreto legislativo 1/2011) 

Z. Otras. Cuando dicho beneficio fiscal esté fundamentado en cualquier otra norma, en 

el código Z, especifique ésta, así como el precepto concreto en el que se encuentra 

recogido.  

 

Incompatibilidad de las reducciones. 

Las reducciones autonómicas, excepto la de la vivienda habitual, son propias de la comunidad 

autónoma y serán incompatibles, para una misma adquisición, entre sí y con la aplicación de 

las reducciones reguladas en la LISD, o con las reguladas en leyes especiales en relación con 
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este impuesto, siempre que fueran establecidas en consideración a la naturaleza del bien 

objeto de aquellas. 

 

Base de las reducciones. 

En las reducciones aprobadas por el Decreto Legislativo 1/2011 el porcentaje de reducción se 

aplicará sobre el resultado de deducir del valor del bien o derecho el importe de las cargas y 

gravámenes que contempla el artículo 12 de la LISD, así como la parte proporcional del 

importe de las deudas y gastos que sean deducibles de acuerdo con los artículos 13 y 14 de 

la misma ley, siempre que estos últimos se hubieran tenido en cuenta en la fijación de la base 

imponible individual del causahabiente.  

Los beneficios fiscales aprobados por la Comunidad Autónoma de Galicia que dependan del 

cumplimiento por el contribuyente de cualquier requisito en un momento posterior al devengo 

no se aplicarán de oficio, habiendo de solicitarse expresamente por el contribuyente en el 

periodo reglamentario de presentación de la declaración del impuesto, practicándose dichos 

beneficios fiscales en la correspondiente autoliquidación. 

En el caso de declaración extemporánea sin requerimiento previo, la solicitud deberá 

realizarse en la presentación de la declaración, practicándose dichos beneficios fiscales en la 

correspondiente autoliquidación. 

En el supuesto de que en la autoliquidación presentada no se hubiesen aplicado los citados 

beneficios fiscales, no podrá rectificarse con posterioridad en cuanto a la aplicación del 

beneficio fiscal, salvo que la solicitud de rectificación se hubiese presentado en el periodo 

reglamentario de declaración. 

La ausencia de solicitud del beneficio fiscal dentro del plazo reglamentario de declaración o 

su no aplicación en la autoliquidación se entenderá como una renuncia a la aplicación del 

mismo. 

 

Incumplimiento de los beneficios. 

En caso de incumplimiento de los requisitos que hayan de cumplirse con posterioridad al 

devengo del impuesto, deberá ingresarse la cantidad derivada del beneficio fiscal junto con 

los intereses de demora. A estos efectos, el sujeto pasivo deberá practicar la correspondiente 

autoliquidación y presentarla en el plazo señalado en la norma que regula el beneficio fiscal, 

a computar desde el momento en que se incumplieran los requisitos. Cuando la norma que 

regula el beneficio fiscal no establezca un plazo, el ingreso y presentación de la 

autoliquidación se hará dentro del plazo reglamentario de declaración establecido en las 

normas reguladoras de cada tributo. 

 

[26] Reducción por transmisión consecutiva  

A. Reducción por transmisión consecutiva mortis causa. 

Consigne el importe de lo satisfecho previamente como cuota tributaria por las 

transmisiones mortis causa, cuando unos mismos bienes fueran objeto de dos o más 
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transmisiones mortis causa en favor de descendientes o adoptados en un período 

máximo de 10 años, y se proceda a liquidar la segunda o ulteriores transmisiones  


